
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

- 	Villavicencio, noviembre treinta (30 ) de dos mil dieciséis (2016) 

El Doctor ALFONSO MARIA LIBORIO LOPEZ, obrarklo en calidad de 
apoderado de los señores BLANCA PARDO SUAREZ - TERESA PARDO SUAREZ - 
CARMEN PARDO SUAREZ - BERTHA MARIA SUAREZ - ANA DIVA PARDO 
SUAREZ - MARTHA ROCIO PARDO SUAREZ - LIGIA MARIA PARDO SUAREZ 
quien actúa en nombre y representación de su menor hijo ANGEL MATEO REINA 
PARDO — MANUEL ANTONIO PARDO SUAREZ quien actúa en nombre y 
representación de sus menores hijas DAYANA SOFIA PARDO DIAZ y LINA MARIA 
PARDO DIAZ — FLOR MARIA PARDO SUAREZ — HECTOR PARDO SUAREZ — 
LAURA PARDO SUAREZ quien actúa en nombre y representación de su menor hija 
ANGELA SOFIA PARDO PARDO - MARCOS PARDO SUAREZ - ADRISSA MARIA 
ARAGON PARDO - ANGELICA MARIA JIMENEZ PARDO - INGRID ESMERALDA 
JIMENEZ PARDO - LUISA ALEJANDRA VELEZ PARDO - BYRON MANUEL 
PRIETO PARDO - CAROLINA LUNA SUAREZ - CRISTIAN CAMILO JIMENEZ 
PARDO - DIANA CRISTINA PRIETO PARDO - DORA YANETH PRIETO PARDO - 
FABIAN LEONARDO PARDO PARDO - JAIRO MANUEL DE LOS ANGELES 
CALDERON SUAREZ - JENSPRIZKA JULIANA MICOLTA PARDO - JUAN DAVID 
PARDO DIAZ - LUIS ALEJANDRO CASTILLO PARDO - LEONARDO MAURICIO 
PARDO SUAREZ - MARCOS DAVlb PARDO SANCHEZ - ALAN MANUEL PARDO 
SANCHEZ - MARIA LUISA PARDO PARDO - CESAR AUGUSTO PARDO PARDO 

OSCAR JULIAN BAQUERO PARDO - ROBERTO ANDRES PARDO SUAREZ - 
NELSON ORLANDO OROZCO PARDO - SORAIDA MARCELA CASTILLO PARDO 

STEFFANNY ALEXANDRA ALVARADO PARDO y MILLER ALEXANDER 
ALVARADO PARDO, presentan demanda de REPARACIÓN DIRECTA en contra de la 
ESE - HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, con miras a obtener la 
declaratoria de responsabilidad administrativa de los perjuicios morales causados a los 
demandantes con motivo de la muerte del señor JÁIR RICARDO PARDO SUAREZ 
(Q.E.P.D.), por haber incurrido en la falla del servicio de salud. 

Empero, encontrándose el asunto para estudio de ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA, advierte el Despacho que el Tribunal no es competente para conocer del. 
presente asunto en razón al factor cuantía estipulado en la Ley 1437 de 2011. 

Para efecto de determinar la competencia es menester tener en cuenta 
las siguientes disposiciones: 

"Artículo 152 Ley 1437 de 2011. Competencia de los tribunales 
administrativos en primera instancia. Los Tribunales Administrativos 
conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(...) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la 
acción u omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía 
exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales  
vigentes. 

(...)" (subrayado y negrillas fuera del texto) 
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"Artículo 155 Ley 1437 de 2011. Competencia de los jueces 
administrativos en primera instancia. Los jueces administrativos 
conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

(. .) 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la 
acción u omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no 
exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales  
vigentes. 

(... )" (subrayado y negrillas fuera del texto) 

"Artículo 157 Ley 1437 de 2011. Competencia por razón de la cuantía. 
Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 
determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha pbr el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los  
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que 
se reclamen. (...) 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se 
acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el 
valor de la pretensión mayor.  

(...) 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de 
la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con 
posterioridad a la presentación de aquella..." (Subrayado y negrillas 
fuera del texto) 

En el sub examine el apoderado de la parte demandante estimó la 
cuantía en los siguientes términos: 

PERJUICIOS MORALES 

Para los hermanos del señor JAIR RICARDO PARDO SUAREZ (Q.E.P.D.) 

Para BLANCA PARDO SUAREZ 
Para TERESA PARDO SUAREZ 
Para CARMEN PARDO SUAREZ 
Para BERTHA MARIA SUAREZ 
Para ANA DIVA PARDO SUAREZ 
Para MARTHA ROCIO PARDO SUAREZ 
Para LIGIA MARIA PARDO SUAREZ 
Para MANUEL ANTONIO PARDO SUAREZ 
Para FLOR MARIA PARDO SUAREZ 
Para HECTOR PARDO SUAREZ 
Para LAURA PARDO SUAREZ 
Para MARCOS PARDO SUAREZ 

50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 
50 S.M.L.M.V. 

Para los sobrinos del señor JAIR RICARDO PARDO SUAREZ (Q.E.P.D.) 

Para ANGEL MATEO REINA PARDO 
Para DAYANA SOFIA PARDO DIAZ 
Para LINA MARIA PARDO DIAZ 
Para ANGELA SOFIA PARDO PARDO 
Para ADRISSA MARIA ARAGON PARDO 
Para ANGELICA MARIA JIMENEZ PARDO 

30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
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Para INGRID ESMERALDA JIMENEZ PARDO 
Para LUISA ALEJANDRA VELEZ PARDO 
Para BYRON MANUEL PRIETO PARDO 
Para CAROLINA LUNA SUAREZ 
Para CRISTIAN CAMILO JIMENEZ PARDO 
Para DIANA CRISTINA PRIETO PARDO . 
Para DORA YANETH PRIETO PARDO 
Para FABIAN LEONARDO PARDO PARDO 
Para JAIRO MANUEL DE LOS A. CALDERON SUAREZ 
Para JENSDRIZKA JULIANA MICOLTA PARDO 
Para JUAN DAVID PARDO DIAZ 
Para LUIS ALEJANDRO CASTILLO PARDO 
Para LEONARDO MAURICIO PARDO SUAREZ 
Para MARCOS DAVID PARDO SANCHEZ 
Para ALAN MANUEL PARDO SANCHEZ 
Para MARIA LUISA PARDO PARDO 
Para CESAR AUGUSTO PARDO PARDO 
Para OSCAR JULIAN BAQUERO PARDO 
Para ROBERTO ANDRES PARDO SUAREZ 
Para NELSON ORLANDO OROZCO PARDO 
Para SORAIDA MARCELA CASTILLO PARDO 
Para STEFFANNY ALEXANDRA ALVARADO PARDO 
Para MILLER ALEXANDER ALVARADO PARDO 

30 SMLMV 
30'SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 
30 SMLMV 

Nótese que el apoderado de la parte actora ha presentado la 
estimación de la cuantía considerando únicamente los PERJUICIOS MORALES, es 
decir, que para efectos de determinar la cuantía se contabilizar estos, ya que son los 
únicos que se reclaman. 

Como el apoderado establece pretensión por cada uno de los 
familiares del señor JAIR RICARDO PARDO SUAREZ (Q.E.P.D.), se tomara la 
pretensión mayor, que corresponde a la señora BLANCA PARDO SUAREZ, la cual es 
por CINCUENTA (50) S.M.L.M.V., que equivale a TREINTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($34.472.750) 

En consecuencia, si el salario mínimo para el presente año, es de 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS ($689.455,00) la cuantía específica para que esta Corporación asuma el 
conocimiento de un asunto de REPARACIÓN DIRECTA presentado en esta 
anualidad, es la que. exceda de QUINIENTOS (500) S.M.L.M.V, es decir, 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS ($344.727.500,00) y teniendo que la mayor pretensión es de 
CINCUENTA (50) S.M.L.M.V., pretensión que corresponde a TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($34.472.750), así las cosas, este TRIBUNAL ADMINISTRATIVO carece de 
competencia para conocer del presente asunto, razón por la cual de conformidad al 
artículo 168, de la Ley 1437 de 2011, deberá ordenarse la remisión del expediente al 
competente. 

Partiendo de la norma en cita, en el sub judice es menester tener en 
cuenta el factor territorial de competencia, además de lo expuesto en relación con los 
factores funcionales y de cuantía. Así, toda vez que los hechos alegados como 
causantes del daño ocurrieron en VILLAVICENCIO (META), la demánda incoada debe 
ser conocida por los JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO del Sistema Oral, en 1a instancia.. 

En mérito de lo expuesto, el DESPACHO: 
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R ESUELVE: 

PRIMERO: DECLÁRESE que esta Corporación crece de 
competencia ,para conocer del presente asunto. 

SEGUNDO: REMÍTASE 'por COMPETENCIA el expediente a los 
JUZGADOS ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO, en 
oralidad, por intermedio de la Oficina Judicial. 

TERCERO: 'dé conformidad con los artículos. 74 y 75 del C.G.P., 
aplicado por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., reconózcase personería para 
actuar en calidad de apoderado de la parte actora a la doctora ALFONSO MARIA 
LIBORIO ALVARADO LOPEZ, en. los términos y para los fines señalados en los 
poderes conferidos visibles a folios del 15 al 61. 

CUARTO:- Por Secretaría, EFECTÚENSE las anotaciones pertinentes 
en 'el programa Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(/) 
TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 
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